
Tingo María, 24 de iulio del 2019.

EIg: Et Exped¡ente Adm¡n¡strativo N" 201917040, de fecha 05 de iu¡o- 9"] -10-] 9,
CONICNiEi?ó_EI OFICiO N' 1029.2019-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL'

HCO/DIVPOL.LP/COM. TINGO MARIA-SIAT.

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O280-2019-GS P-MPLP/T

CONSIDERANDO:

eue, de conform¡dad al artículo 194' de la Constituc¡ón Politica del Perú, mod¡f¡cado por las

Leyes de Reiorma Constitucional N"s 27680,28607 y 30305, concordante con elarticulo ll delTítulo
prél¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡ciPal¡dades, las munic¡palidades son órganos de Gob¡emo

Local que gozrn ie áutonomia pollt¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia.

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la Policia Nac¡onal del PerÚ as¡gnada al control de

tránsito (SIAT), mediante acc¡ones de control en la via pÚblica, interviene e impone la Papeleta de

lnfracción de Tránsito Tenestre N' 003408 con fecha 0410712019, al ciudadano: GARCIA FLORES

EMERL¡N [,lANUEL, quien conducla el vehlculo automolor' con Placa Única Nacional de Rodaje

N' 6881-DS, categoria L5, s¡n Licencia de Conduc¡r, Tip¡f¡cado con cód igo de lnfracción de la Falta

M03 que textualmente señala "Conducir un veh¡culo automotor s in tener licenc¡a de conducir
perm ¡so provisional", Muy Grave; Multa (50% UIT), dil¡genc¡as efectuadas por el personal del

inisteri o Público y del PNP asignado en el control de tránsito

Que, en el Numeral 106.1 del Artlculo 1060 derecho de pet¡ción adminiskat¡va, Ley No 27444

- Ley del Proced¡miento Administrativo General, refiere: "Cualquier administrado, individual o

colecüvamente, puede Promover Por escrito el inicio de un Procedimiento administrativo ante

todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de Petición reconocido en el
Atticulo 2 inciso 20) de ta ConstituciÓn Política ctel Estado"

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnc¡so i) de la Ley N'27181'
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestiÓn de la Munjcipalidades
próvinciales, recaudai y administrar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones

de Tránsito, tonforme;lo establecen los articulos 292" y 304" del Reglamento Nac¡onal de Tránsito,

aprobado por el Decreto Supremo N' 016-200g-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo 003-2014-

¡¡tC, se eitagtece el cuaáro de tip¡fcación, multas y medidas preventivas aPlicables a- las

infracc¡Ones a¡ tráns¡to tenestre, s¡endo de la sigu¡ente manera: Ll03 que textualmente señala:
.Conducir un vehiculo automotor sin tener licencia de conducir o perm¡so Prov¡sional", falta

cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al cuadro antes ind¡cado; la sanc¡Ón pecun¡aria

equivalente al monto s/.2,100.00 (Dos Mil cien y 0o/'100 soles), y la sanc¡ón No Pecuniaria Directa

por la comisión de ¡nfracción tipiñcada con el cÓdigo M03, le corresponde: lnhabil¡tación para

obtonar licencia de conducir Por tres (3) Años.

Que' as¡mismo, el Princ¡pio de la Legal¡dad eslab|ecido en el lnciso 1'1) Numeral 1) del

Artículo lV áel Titulo preliminar de la Ley del Procedimienlo Adm¡n¡strativo General N' 27444

esiablece que:,.Las autoridades adminisirativas deben actuar con respeto a la Constitución,
la Ley y al Defecho, dentro de las facultades que le estén atr¡bu¡das y de acuerdo con los

fines para que le fueron conferidas".

Que, de acuerdo al M¡n¡sterio del lnterior representado por la PNPi el Comisario - Tingo

Marta, según et oficio antes citado; nos adiunta: ACfA DE TNTERVENCIÓN POLICIAL N" 548-2019-

SCG. PÑPN MACREPOL HCO/REGPOL.HCO DIVPCL.LPNNEME.TM; PAPELETA DE

INFRACCIÓN DE TRAA'S/rO TERRESTR E N" OO34O8; BOLETA DE TNTERNAMIENTO N" 008859;

en la cual indica que la persona antes ¡ndicada conduc¡a el vehiculo automotor menor, do6umento

en el cual reconoce en forma voluntaria haber conducido el vehiculo antes citado, quedando
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comprobado y demostrado que el ¡nfractor manejaba y/o conducía el vehiculo automotor, s¡n tener
la licenc¡a de conduc¡r.

Por lo que, se recomienda al ciudadano la posib¡lidad de fraccionar el monto de la multa,
comprend¡do en El Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tr¡butar¡as y no Tributarias en la
Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado aprobado mediante la Ordenanza Municipal N" 009-
2O11.MPLP.

Que, estando a las considerac¡ones expuestas en el INFORME N' 0369-2019€GTTSV-
GSP-i,IPLP/TM, de fecha 23 de julio del 2019, en uso de las atribuciones conferidas en el lercer
pánafo del artlculo 39o de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N' ?7972, señala: "Las gerencias
resuelven los aspsctos adm¡nistrat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡fecüvas" y
según la Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MPLP de fecha 26 de_ set¡embre de 2007 aprueba
IO 

-igUiENtE 
ORDEIVA NZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACIÓN DE COMPETENCIA PARA

QUE LAS GEREVCTAS EMITAN RESOLUCTO^rES ADMINISTRATIVAS, articulo 1" (..)
estableciéndose con etlo como primera instancia administrativa las Gerencias y última
instancia administrativa la Alcaldía; toniendo la potsstad para dictam¡nar dichas
Resoluc¡onss Gsrsnclales.

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1'.- APLICAR la Multa Pecuniaria establecida en el D.s. N" 016-2009-MTC,
modiñcado por el D.S. N" 003-2014-MTC al t¡tular de la ¡nfracc¡ón de la PITT, c¡udadano: GARCIA
FLORES EMERLIN i,tANUEL, por haber ¡ncurr¡do en la lnfracc¡ón t¡p¡ficado con el CÓd¡go de la Falta
M03, que textualmente señala; "conducir un vehículo automotor s¡n toner licsnc¡a dé conduc¡r
o permiso provis¡onal", contenida en la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N'003408,
falta considerado como Muy Grave, deberá de realizar el pago equivalente a la suma de Sr. 2,100'00
(Dos M¡l c¡en y 00/'t00 Soles).

ART¡CULO 2'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establec¡da en el D.S. N'016-2009-
MTC, mod¡ficado por el D.S. N" 003-2014-MTC al t¡tular de la ¡nfracc¡ón de la PITT, ciudadano:
GARCIA FLORES Ei,lERLlN ÍüANUEL, según el Cuadro de Tip¡licac¡ones, Multas y Med¡das
Prevent¡vas apl¡cables a las lnfracc¡ones al Tráns¡to Terestre-Cód¡go de Tráns¡to, co_n la
tNHAB|L|TACiÓN PARA OBTENER LICENCIA OE CONDUCIR, Clase "8", POR TRES (3) AÑOS,
la presente suspensión conespond¡ente empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la presente
Resoluc¡ón.

ART¡CULO 3'.- NOTíFIQUESE IA presente Resolución al ¡nfractor GARCIA FLORES
EMERLIN MANUEL, identif¡cado con ONI N'48913284, con domicilio real y/o legal en el Banio
Garcilaso de la Vega S/N o en Cast¡llo Grande 1ro Set¡embre S/N. CÚMPLASE con not¡fcar
conforme a Ley.

ART¡CULO 4'.- oISPONER Y/o lNScRlBlR el ingreso de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al
en el Reg¡stro Nac¡onal de Sanc¡ones por lnfracción al Tráns¡lo Terrestre.

ARTíCULO 5... ENCARGAR eI cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡al a la

Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad Vial.

REGfsrREsE, coMUNíeuESE, cúmpu¡se v ¡RcHlvrsr.
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